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cincuenta. ~ tres pesetas con cuaren~ y tres céntJmos. a. partir
del afio Inll novecientos setenta inclusive. con cargo a la con~
signación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo
mencionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Artíeulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de nueve roUlanes clento
ochenta mil cuatrocientas veintiocho pesetas con ochenta y
cuatro céntimos, que será cargada al concepto cero sei&oSeÍscien~
tos once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de GMtos
del Estado. y el Ayuntamiento de la citada capital aporta la
cantidad de quinientas mil pesetas para ayuda de las obras.
siendo el valor asignado al solar de dos millones doscientas
treinta y nueve mil setecientas sesenta y ocho pesetas con se
senta y tres céntimos.

Articulo cuarto,-Por los Mitlisterios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cucián de este I)ecreto.

Así lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de julio·de mil novecientos setenta

FRANCISCO F'R.ANCO '
El MInistro de la Gobernación

TOMAS GARICANQ GORI

DECRETO 235511970. de 16 de julio, pctT el-que se
autoriza al Ayuntamiento de Alhama de Murcia. de
lC!- provincia de: Murcia-, para reh-abflitar su escudo
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de AlhaIDa de Murcia, de la provincia de
Murcia, ha instruido expediente para rehabilitar el escudo de
armas que, de un, modo tradicional. viene utilizando como
peculiar y propio del Municipio. a fin de que queden perpetua
dos a través del mismo los hechos más representativos de su
historia. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que le
están conferidas por las disposiciones legales vigentes elevó, para
su definitiva aprobación, el correspcndiente proyecto y Memo
ria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en fonna f>eglamentarla, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorable a lo SOlicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión
del día diez de julio de mil novecientos setenta;

DISPONGO:

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Alhama
de Murcia, de la provincia de Murcia. para rehabilitar su escudo
heráldico municipal. que quedará organiZado en la forma si
guiente, de <acuerdo con el dictamen de la Real Academia de
la Historia: Cortado. Primero, de azur, el castillo de oro, acom~
pañado de espada a la diestra y de león rampante a la si
niestra. Segundo, de azur, casa· fuerte, desmochada, de oro.
A! timbre. corona marquesa!.

Así 10 dispongo por ei p¡:esente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GobernacIón,

TOMAS GARICANO· GOJ'U

l)ECRETO 235611970. de ·16 ele julio, por el que se
aprueba la jUglÓU voluntaria ele los Municipios de
Garcinarro, JalJalera y Mazarulleque, de la provin
cia de Cuenca, en uno solo. que tendrá por nombre
Puebla de Don Francisco y su capitalidad en el
núcleo de población de Garctnarro.

Los Ayuntamientos de Garcinarro, Jabalera y Mazarulleque
acordaron, con el quórum que establece el articulo trescientos
tres de la Ley de Régimen Local. fusionar sus Municipios llmi·
trofes en base a la carencia de los medios económicos preclSOl
pars sostener los servicios minimos obligatorios.

Las bases acordadas para la· fusión establecen que el nuevo
Municipio se denominará Puebla de Don Francisco. y su capita.
lidad radicará en el adua:l núcleo de población de Garcinarro

Sustanciado el expediente en forma legal. sih reclamación
alguna durante el trámite de información pública. la. Diputación
Provincial. el Gobierno Civil y la Jefatura Provincial de! Servi·
cio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Loca
les han infonnado favorablemente. y se aprecia la existencIa
de los notorios motivos de necesidad y conveniencia económica
y administrativa exigidos pare! artículo trece. apartado c). ae
la vigente Ley de Régimen -Local, para que proceda acordar la
fusión.. ,

En su virtud. de conformidad con los dictámenes enlItidos
por la Dirección. General de Administración Local- y ComiSión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro

de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de~
tras en su reunión del die. diez de julio de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria. de los
MunicipiOS de Oarcinarro, Jabalera y Mazarulleque. <le la ~
vinela de Cuenca.. en uno solo, que tendrá -JX)1" nombre Puebla
de Don Franc1soo y su capitalidad en el actual núcleo de po-
bl3lCión de Gatcinarro.

Artículo segundo.-Q1.leda facultado el Ministerio de la <Jo..
bemación para dietar las·disposiciones que pudiera exigir el
cumplim1ento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr;'d
a dieciséis de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FlRANCO
El Min1stro de la Gobern.ac1ón,

TOMAS GAR-ICANO GOfU

DECRETO 235711970. de '16 de julio, por el que se
aprueba la fusión de los Municipios de Torete. Le
bran:cón y Cuevas Labradas (Guadalajaraj 11 cons-

. tituct6n de estos dos últimos en Entidades Locales
Menores.

A petición de la mayoría de cabezas de familia de los mun1~

cipios de Lebratic6n y Cuevas Labradas, estos dO$ Ayuntamientos
y el de Torete, los tres de la provin-cia de Guadalajara, acor
daron, con el quórum legal. solicitar la fusión de sus M1.Ul1c.1piOS
limitrofes. con constitución al propio tiempo de los M'unkjpios
de Lebrancón y Cuevas Labradas en Entidades Locales Mtonores,
qUe tuvieran _jurisdicción sobre el respectivo término ml.mcipal
y conservando el dominio, admillistrac1ón y dlsf:·'ute de los ac
tuales patrimonios municipales, fundándose en dificultades para
la presentación.de los servicios y en las ventajas que se derivarán
de la fusión, por economís de gastos y percepción de los bene-
flcios de la Ley de veintitrés de julio de mU novecientos sesenta
y seis.

Las bases aprobadas para la fusión previenen que será. Torete
el nombre Y la capitalidad del llUevo Municipio.

El .exPediente, de fusión y los de constitución de las Entida
des Locales Menores ch- Lebrancón y Cuevas Labradas se sus
tancilU'on de manera simultánea, siguiendO los trámites pre
vistos en 1Q Ley de Régimen Locai y Reglamento de poblae1ó'l
y Demarcación· Territorial de las Entidades Locales, y durante
el periodo de información públka: no se f-ormuló ninguna re
olamación.

Han informado fa.vorablemente la fusión de los MUlÚciplos
la Diputación Provincial y el Gobierno Civil.- y se han demos-
trado las ventajas de la misma.. teniendo en cuenta la: e~lgüidad
de recurSOS par& ,prestar los serv:lcios mlru-mos y. posibll1dsd,
por reducción de gastos generales, de una mejor atención de
éstos. concurriendo. en smna. las causas exigidas en los apar
tados a) y c) dei artículo trece de la vigente Ley de Rég!men
Local.

En cuanto a la creación de las- Entidades Locales Menores
de Lebrancón y Cuevas Labradas, los acuerdos de los Ayunta
mientos e informea de las autoridades relacionadas en el nú
mero dos del articulo cuarenta y cuatro del Reglamento de Po-.
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales han
sido favorables a las peticiones de loa cabezas de familia. y se
ha demostrado que estos pueblos reúnen las características exi
gidas en el m-ticulo veintitrés de la Ley de Régimen LocaJ y
qUe cuentan con bienes patrimoniales sufl-e1entes para atender
los servi-eíos de su competen-cia.

En su virtud.. de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión Pennanente del C-onsejo de EstM'J, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa d('l1beraci6n del Consejo
de Ministros en su reunión del día: diez de juJ10 de mil l1OV&
ciéntos sett'nta,

DISPONGO:

Artl-culo prnnero.---8e aprueba la fusión voluntaria de los
Munítoipios de Torete, Lebrancón y Cuevas Labradas (Guada1a
jara) en uno con nombre y capitalidad de Torete.

Artículo segundo.--8e gprueba al propio tiempo la constitu
ción de las Entidades Locales Menores de LebrancÓll y Cuevas
Labradas, cuya demarcación territorial comprenderá loo ~
pectiv<lS términos municipales,. y a las cuales queda atribuida
la p¡ena titularidad, régimen, administraeiÓll, USO, disfrute y
aprovechamiento de los bienes que integran el patrimoruo de loa
actuales MUnicipios.

AJ"ticulo tereero.--Queda facultado el MinisteriQ de' la Go
oexnación para dietar las disposiciones que pudiera exigir el
eumplimiento de este Decreto.

Asi io dispongo por el presente Decreto. dado en Madrtd
¡j. ,dieciséis de julio de mil novecientos setenta.

_ANCISCO F.RANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GO:RI


